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Panamá, 3 dejunio de2024
c-097-24

Licenciado

AmauriA. Castillo

Superintendente de la

Superintendencia de Bancos de Panamá

Ciudad.

Señor Superintendente

Damos respuesta a su nota SSP-2O24-02814 recibida en este Despacho el 6 de mayo de 2024,

mediante la cual eleva una consu¡ta a esta Procuraduría en los sigu¡entes términos:

"¿Lo Superintendencio de Bancos, ¡nstitución autónomo del Estodo,

con personolidod juridico, potrimonio propio e independencio

odministrat¡vo, presupuestor¡a y finonciero, ho de reconocer los

gostos de representación como pofte del salorio a consideror poro el

cómputo en el pogo del Décimo Tercer mes, que reconoce lo Ley 52

de 1974, considerondo que, en atención o lo estoblecido por el

Artículo i6 del Código Civil, el A¡tículo 3 de lo citodo Ley 52 de 1974,

se ho de estimor insubs¡stente, por cuonto que elAfticulo 75 delTexto

Único de la Ley 9 de 1994 como norma mos rec¡ente y especial ol

desorrollor lo Carrera Administrot¡vo, reconoce o los qostos de

representación como pofte del solorio de todo servidor público poro

el cómputo de los derechos loboroles, móxime que dichos normas

son de corocter supletorio o las normos de correro de los servidores

públíco de lo Superintendencio de Bancos, tol y como lo señolo el

Attículo 40 de lo Ley Eoncario?"

Con relacrón a su ¡nterrogante, es la opinión de este Despacho que, en atención al principio de

estr¡cta legalidad, en virtud del cual los servidores públicos solamente pueden hacer aquello que

expresamente les permite la ley, la Superintendencia de Bancos, no está legalmente facultada para

reconocer los "gastos de representación" como parte del salario a considerar para el cómputo del

Déc¡mo Tercer mes, que reconoce la Ley No.52 de 1974; toda vez que de conformidad con el artÍculo

3 de dicha excerta legal, dicho rubro no forma parte del salario del servidor público.

Ref.: Viabrhdad iundica de considerar los gastos de representación como oarte del salario,

para el cálculo del Décimo Tercer Mes.
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Es ¡mportante indicarle que, la or¡entación brindada a través de la presente consulta, no const¡tuye

un pronunciamiento de fondo, o un criterio jurídico concluyente que determine una posición

v¡nculante en cuanto al tema consultado; no obstante y de forma objetiva, nos permitimos

contestarle en los s¡guientes térm¡nos:

A continuación, le externamos los argumentos y fundamentos jurídicos que nos permiten arribar a

esta opinión.

Consideraciones v arsumentos iurídicos de la Procuraduría de la Administración

La consulta que nos ocupa recae sobre el concepto de salario (es decir, qué elementos lo lntegran) y

la viabilidad de considerar como parte del mismo los "gastos de representación", para los efectos del

cálculo del Décimo Tercer Mes.

Sobre el particular, es pertinente hacer referencia al principio de estricta legalidad, un precepto

cardinal que todo servidor público debe observar en el elercicio de sus func¡ones, consagrado dentro

de nuestro derecho interno en el artículo L8 de la Constitución Política y, en concordancia con dicho

precepto, en el artículo 34 de la Ley N"38 de 31 de julio de 2000. Dichas normas jurídicas señalan lo

siguiente:

"Artíillo 18. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades

por infracción de la Constitución o de la Ley.

Los servidores públicos lo son por esas mismas causas y también por

e)cralim¡tación de funciones o por omisión en el ejercic¡o de éstas.."

"ArtíoJlo 34. Las actuaciones administrativas en todas las entidades

públicas se efectuarán con arreglo a normas de informalidad,

imparcialidad, uniformidad, economía, celeridad y eficacia, garantizando la

realización oportuna de la función administrativa, sin menoscabo del

debido proceso legal, con objetividad y con apego al pr¡ncipio de legalidad(r
Las normas c¡tadas hacen referencia al principio de legalidad, el cual profesa que todos los actos

administrativos deben estar sometidos a las leyes, al igual que todo ejercicio de un poder público;

siendo así que, en general, los servidores públicos solamente pueden hacer aquello que la ley

expresamente les perm¡te.

Los artÍculos PRIMERO y TERCERO de la Ley No.52 de 16 de mayo de 7974,"Por lo cuol se ¡nstituye

elDécimoTercer Mes poro los servidores públicos" , como quedó modificada por la Ley No.133 de 31

de diciembre de 2013, disponen:

'ARÍCULO PRIMERO: A partir del presente año, las entidades
públicas pagarán a sus servidores una bonificación especialcomo un

derecho adicional que se denominará Décimo Tercer Mes y

L
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consistirá en un día de sueldo por cada doce días o fracción de día

de trabalo.

Esta bonificación se calculaé sobre el sueldo mensual percibido, de la

sigu¡ente manera

1. Para los servidores públicos que devengan un salario mensual

hasta de quinientos cincuenta balboas (B/.550.00), se tomará como

base la total¡dad del sueldo del respectivo servidor público, y

2. Para los que devenguen un sueldo superior al indicado, se tomará

como base únicamente la suma de quinientos cincuenta balboas

(B/.550.00) mensuales.

A las personas que laboren en dos o más dependencias del Estado,

solo se les pagará la boniflcación que esta Ley instituye en aquella
que devengue mayor salario."

'ARfcULo TERCERo: No se considerará como sueldo, para los

efectos de esta Ley, las sumas Bqrc¡bid¡:BsftEbcia5 feq
horas extras, aastos de representación. dietas, viáticos v cualouier

otra remuneración extraordinaria. Para los mismos efectos tendrán

el carácter de días trabajados aquellos en que el servidor público

haya laborado de manera efectiva y, además aquellos en que haya

hecho uso de vacaciones, licencia por gravidez, licencia por razón de

riesgo profesional o licencia por enfermedad." (Énfasis suplido)

Se desprende con meridiana claridad de los artículos ut supra citados, el establecimiento del derecho

de los servidores públicos a recibir el pago del Décimo Tercer Mes, bonificación cuyo cálculo ha de

realizase utilizando como base el salario mensual ; igualmente es claro que dicho monto base lario

exclwe las remunerac¡ones oue reüstan carácter extraordrnano, entre ellas. "los castos de

representación"

Ahora bien, el Manual de Clasificaciones Presupuestarias del Gasto Públicol, elaborado por la

Dirección de Presupuesto de la Nación del Ministerio de Economía y Finanzas, define y separa los

conceptos de "sueldo'' y "gpsbs de rcpre*ntaciód' , de la siguiente manera:

OOO SUEI.DOS

¡Manual de Clasificaciones Presupuestarias del casto Público. Versión Actualizada 2018. Resolución N" ¡,lEF-

RES'2018'819 del 29 Marzo de 2018. Gaceta Oficial N' 28500-A del 9 de Abril de 2018, Páginas 50 y 51.
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001 Personal Fijo. Comprende los gastos por concepto de sueldos

básicos del personal nombrado en puestos filos permanentes.

O3O C1A§IOS DE REPRESENIACóN. Son remuneraciones adicionales

al sueldo frio que perciben determinados funcionarios, por motivo

del cargo oue desempeñan. Se establecen de acuerdo con las

Normas Generales de Administración Presupuestarias de la Ley de

Presupuesto General del Estado que señala los funcionar¡os titulares
que tienen derecho a percibir esta remuneración y su

correspondiente monto."

En tal sentido, el artículo 294 de la Ley No.418 de 29 de diciembre de 2023, "Que d¡cto elPresupuesto

Generol del Estodo poro lo vigencio fiscol de 2024",lista los cargos públicos cuyos titulares t¡enen

derecho a gastos de representación, condicionando el mismo, a que en el Presupuesto se provea la

correspondiente asignación y al ejercicio efectivo del respectivo cargo.

Así las cosas, el artículo 75 del Texto Único de la Ley No.9 de 1994, que establece y regula la Carrera

Administrat¡va, señala lo siguiente:

"Artículo 75. Para los efectos de esta Ley, se entendeá por

retribución delpuesto detrabaio el sueldo, gastos de representac¡ón,

sobretiempo, compensaciones, diferencial v demás prestac¡ones

que reciban los servidores públicos, siempre que les corresponda

oor sus Servlcros La retribución debe adecuarse al tiempo
efectivamente laborado por el servidor público; y no serán parte de

la retribución los gastos de alojamiento, alimentación, uniformes,

transporte y otros s¡milares que son catalogados como viáticos o

dietas. (Énfasis suplido)

Como es posible apreciar y, de conformidad con la Ley de Carrera Administrativa, los gastos de

representación en el sector gubernamental, constituyen una prestación, de naturaleza dist¡nta al

sueldo, que reciben los servidores públicos en concepto de retribución del puesto de trabajo.

Debemos aclarar en este punto, que si b¡en es c¡erto que el artículo 140 del Código de Trabajo define
el salario como: "lo retribución que el empleodor debo pagor ol trobojodor con motivo de la reloción
de trobojo, y comprende no sólo lo pogodo en dinero y especie, sino tombién los grotificociones,
percepc¡ones, bonificociones, primos, comisiones, porticipoción en los utilidades y todo ¡ngreso o
beneficio que eltrobojodor recibo por razón del trobojo o consecuencio de éste", en principio, en el
ámbito del servicio oúblico. la lev seoa ra los de representación delconceoto de sueldo. tal como
lo señalan las dispos¡ciones anteriormente citadas, contenidas en la l-ey No.52 de 1974 y el Manual de
Clasificaciones Presupuestarias del Gasto Público, para los efectos del cálculo del décimo tercer mes,
y en concordancia con dicha normativa, la prop¡a Ley de Carrera Administrativa, en sentido general.
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En este orden de ideas, mediante Sentencia de 27 de abril de 2018, la Sala Tercera de lo Contencioso

Administrativo de la Corte Suprema de Justic¡a señaló, al pronunciarse sobre el pago de salarios

caídos a una funcionaria reintegrada en virtud de un pronunciamiento judicial emanado de esa

misma colegiatura, señaló que el gasto de representación es una asignación complementaria o

adicional al sueldo f¡o, por motivo del cargo que desempeñan los funcionarios; aclaró igualmente,

que el Ministerio de Economía y Finanzas hace una distinción fiscal, en cuanto al gasto de

representación por ser de noturolezo distinto ol solorio, pueseluna plestacrAl lera¡Aq¡dA BAl€1
eiercicio efectivo del cargo

Cabe agregar, además, que el artículo 3 de la Ley No.52 de 7974 no fue declorodo ¡nconst¡tuc¡onol

por lo Sentencio de 12 de enero de 2024, proferido por el Pleno de lo Cofte Supremo de Just¡c¡o, por

lo que el mismo se montiene viqente y revestido de presunción de const¡tuc¡onol¡dod; debiendo

entenderse, en consecuencio, que dicho norma resulto oplicable olcólculo del décimo tercer mes de
los servidores públícos.

Sobre el particular, la Procuraduría de la Administración se pronunció rec¡entemente, mediante la

Nota No.C-091-24 de 16 de mayo de 2024, en la cual, opinó sobre el alcance del artÍculo 3 de la Ley

No.52 de 1974, específicamente, en cuanto a los rubros que no se consideron solorio poro los efectos

del cálculo del déc¡mo tercer mes de los servidores públicos.

Antes de finalizar con el objeto propio de su consulta (Go stos de Representac¡ón y su cómputo como

porte del solario en lo bonificoción denominado Décimo Tercer mes como derecho odicionol de los

servidores públicos), debemos referirnos muy puntualmente a lo sosten¡do en su escr¡to, en el tercer
párrafo (a foja 3)al manifestar:

"Lo consulto se sustenta en la obligoción de esto Superintendencio,

de dor cumplimiento a lo Ley de Carrero Administrotivo, lo Ley

Boncorio, el Articulo Primero de lo 52 de 1974 y el Follo de lo Cote
Supremo de Justicio de 12 de enero de 2024, computondo los gostos

de representoción como pofte del salorio de oquellos servidores
públicos o los que le es reconocido, como pofte de su remuneroción

mensuol, poro determ¡nor el monto correspond¡ente al Décimo

Tercer Mes como bonificoción por servic¡os prestodos."

Lo anterior, nos lleva a puntualizar lo siguiente:

1, Luego del prolijo y detallado análisis de las normas atendidas en la presente consulta, y en

una correcta hermenéutica jurídica, esta Procuraduría mantiene su cr¡ter¡o y sost¡ene, que

los gastos de representación no const¡tuyen salario, para los efectos de calcular el pago del

En tal sentido, manifestó: '1.. Como se desprende de lo normo tronscrito, los gostos & reprc*ntoción
no @nst¡Wn elorio, Wra 16 fuos de @lculor el Wo del kirrc teter nps o la tmbojadores M
sctor públi@, yo que el ortículo tercero de la Lev No.52 de 1974, ontes tronscrito. excluye estos
qostos co mo solor ¡o." (é nfa sis suplido )
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No.52 de 1974, antes transcrito, exclu ve estos gastos como salario;

2. Respecto de la Sentencia de la Corte Suprema de Justic¡a de 12 de enero de 2024, también
aludida en el párrafo transcrlto, luego de su total lectura y estudio, debemos indicar que la

misma, no abordó en todo su contenido ningún aspecto referido al cálculo y/o pago de los

gastos de representación de los trabajadores del sector público; es decir, la mlsma solo se

pronunció respecto de la declaratoria de inconstitucionalidad del numeral 2 del artículo 1
de la No.52 de 16 de mayo de 1974 "Por lo cuol se instituye el Décimo Tercer Mes poro los

servidores públicos";

3. Más allá de lo que sostuvieron los activadores constitucionales, con la promulgación de la

Ley No.52 de 16 de mayo de 1974, conforme quedó modificada por la ley No.133 de 31 de
diciembre de 2013; el Código de Trabajo de la República de Panamá; el Convenio 95 de 1949
de la OIT;elConvenio 1O0de 195L de la OIT; la Ley No.48 de 2 defebrero de 1967;el Decreto
de Gabinete No.181 de 4 de lunio de 1970; el Decreto de Gabinete No.221 de 18 de
noviembre de 1971; la Ley No.114 de 4 de diciembre de 1973; la Constitución Política de la
República de Panamá; la Convención Americana sobre Derechos Humanosj la Declaración
Universal Sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica), y el pacto

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; además de otros instrumentos jurídicos, todos
ellos analizados por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en la ut supra citada Sentenc¡a
de doce (12) de enero de dos mil veinticuatro 12024), en el ordenamiento positivo
panameño, no se contemplan los gastos de representación de los servidores públicos, como
parte del sueeldo fijo, para el cálculo, pago y reconocimiento del Décimo Tercer lVes.

con fundamento en las consideraciones que anteceden, y en atención al principio de estricta
legalidad, en virtud del cual los servidores oúblicos solomente pueden hocer uello que lo lev

resomente les rmite este Despacho concluye, en respuesta a la interrogante planteada, que la
Superintendencia de Bancos no está legalmente fucuhada para reconocer los ,,gastos 

de
representación" como parte del salario a considerar para calcular el pago del Décimo Tercer mes a

sus func¡onarios; toda vez que de conformidad con el artículo 3 de la Ley N'52 de 1974, dicho rubro
no forma parte del salario del servidor público.

Esperamos de esta manera haberle orientado objetivamente sobre sus interrogantes, en base a lo
que señala el ordenamiento posit¡vo respecto al tema objeto de su consulta, reiterándole igualmente
que la orientación vertida por este Despacho, no reviste carácter vinculante.

Atentamente,

González M
Procurador de la Administración
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décimo tercer mes a los trabajadores del sector público, va que el articulo tercero de la Lev
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